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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley Orgánica de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y reforma 

el artículo 3o. de la Ley General de Entidades Paraestatales.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lourdes Adriana López Moreno. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de febrero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Gobernación, con opinión de 

Presupuesto y Cuenta Pública.   
 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento legal que tenga por objeto establecer la naturaleza, objeto, organización y atribuciones de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente.  Establecer que dicha Procuraduría es un organismo público descentralizado con carácter de 

autoridad ambiental, con autonomía de gestión, operatividad, fiscalización, personalidad jurídica y patrimonio propios; que su objeto 

es la procuración de justicia en materia ambiental, y la defensa del derecho de toda persona a un ambiente sano para su desarrollo, 

salud y bienestar. Se establece que la coordinación sectorial de la Procuraduría corresponderá a la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.  Considerar como atribuciones de la Procuraduría, prevenir y controlar la contaminación generada por el manejo y 

disposición final de materiales y residuos peligrosos para el ambiente o los ecosistemas, la contaminación de la atmosfera proveniente 

de todo tipo de fuentes emisoras, la contaminación ambiental originada por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones 

electromagnéticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente; la contaminación a los causes y ecosistemas 

acuáticos de competencia federal, entre otras. Se establecen disposiciones relacionadas con la estructura de la Procuraduría, los 

procedimientos, las recomendaciones, la acción ante los órganos jurisdiccionales, la política de procuración de justicia en materia 

ambiental.  Establecer que la Procuraduría quedará excluida de la observancia de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIX-G, para la expedición de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente; y XXX, en concordancia con el artículo 90, para la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Proyecto de Decreto que expide la Ley Orgánica de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y reforma diversas 

disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

 

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Ley Orgánica de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

 

  

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

 

 

ARTICULO 3o.- … 

 

… 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría 

Agraria, la Procuraduría Federal del Consumidor y la Agencia de 

Noticias del Estado Mexicano, atendiendo a sus objetivos y a la 

naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la observancia 

del presente ordenamiento. 

 

 

… 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. ... 

 

... 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría 

Agraria, la Procuraduría Federal del Consumidor, la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la Agencia 

de Noticias del Estado Mexicano, atendiendo a sus objetivos y a 

la naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la observancia 

del presente ordenamiento. 

 

... 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El reglamento de esta ley deberá emitirse en un plazo 

no mayor de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la 

publicación de este decreto. 

 

Tercero. Se derogan y, en su caso, se abrogan todas las 

disposiciones que se opongan al presente decreto, y se dejan sin 

efecto cualquier disposición administrativa, reglamentaria, 

acuerdo, circular, convenio y todos los actos administrativos que 

contravengan este decreto. 

 

Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo deberá expedir en un plazo 

no mayor de 180 días naturales una norma oficial mexicana que 

determine los métodos de muestreo empleados para diferentes 

matrices. 

 

Quinto. Hasta en tanto no se expida el Reglamento Interior de la 

Procuraduría seguirá en vigor en lo que no se oponga a la presente 

ley, en su parte conducente de la Procuraduría, el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

 

EVG 

 

 

 

 

 


